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DE 
MINISTERIO 

O B R A S P 1] B L 1 e A S. 

RESOtUC/()N del Centro de Estudios 11 Experimen
tación de Obras Públicas por la que se tránSoribe 
relación de aspirantes admitidos y excluidos y se 
hace pública la composición del Tribunal que ha de 
juzgar el concurso para cubrir una plaza de Técni
co Facultativo de Grado Superior de segunda para 
el Laboratorio Central de Ensayo de Materiales de 
Construcción de dicho Centro. 

FinaJiza.do el pJazo de preoontación de instancias para to
ma.t parle en el concurso para la proVisión de 11nA plaza dé 
Técnico Facultativo de Grado Superioc de. segunda en el La- ' 
borartDrio Central de Ensayo de Materia.l.es de ConstrucclÓIl 
de este Centro, cuya convocatOria fué anunciada en ' el «Bole
tin Oñc1a.l del Estado» de 8 de nOViémbre de 1966, y en CUIn
p~imientc de 10 diSpuesto en el articulo 7 y Siguientes del 
Regla.memo de Óposle1ones y Concursos de lo/! fUncionarios pú
bUcos, de 10 de mayo de 19~'7, Sé hMé plí·b!ica. a. contmuación 
la relación de aspirantes admitidos para tornar part.e en el 
oit ado concurso : 

1.° Don José Vicente Mmela Rija.l.va.. 

No ha. sido excluido ninglin MPM'anite. 

Ell TribunlÜ que ha dé juzjJa·r el . conourso eetatá oorult1t U!dO 
por 108 sigUientes l!et'íores: 

Presidente: Don Ca.rlos Benito Hernández, Director del Oen
tro de Emudios y Experimentación de Obrtls Públicas. 

VocaJ. : Don Florenolo del p ozo Frutos, Oi1'eotor del I..a.bora-
torio CentraJ de Ensayo de Materi~s dé OonstrucClón. 

Vocal-Secretario : Don Joa,quin Lóp~ MOn<itag611. 

Ea result ado del conourso se dará a conoc~ PMados quince 
díM después de la publicación de esta Resolución en el «Bo
letíon Ofie1al del Estado». 

Madr~d, 10 de enero de 1967.-El Director del Centro, Caruos 
Benito. 

RESOLUCION deZ Centro de EstudioS y Experimen
taetón de Obrall públioall por za que se anuncia 
oonourso libre para la prOVfsión ae una plaza de 
L icenciado en Ciencias Ji'faiocM para el Laboratorio 
del Transporte y Mecánica del Suelo de dicho 
Centro. 

Obtenida. 19, conformld9.d de la. Cott'lisiÓll Superior de f'ét'
sona.J. y de la LUluldadora de Oí'ganlBmoil de . 19. p t(!illdenolli. 
del GObierno, y de acUerdo con lo dISpuesto en el ntlmero 1 
del articulo 82 de la Ley <le 26 de dlo1embré de 1958 sobre 
Régimen Jurídico de 1M EnUda.déil EstataleS AUtónomas, y con 
cuan'to dispone el artículo primero del Decreto 145/1964. y en 
cumplimiento del Decreto de 10 dé mayo de 1957 y aclaratorios 
sobre Régimen GeneraJ de Oposiciones y Concursos de los Fun" 
cionarios Públicos, se con"oca conourso libre para cubrir Una 
plaza de Licenciado en CienciM FísicM para el Laboratorio 
de Transporté y Mecánica del Suelo, oon el ha.ber anusJ de 
42.060 pesetM más doo pagas exttaordlnarias en los melléS de 
julio y diciembre y una remuneración anual, que podrá llegar 
a 9'5.200 pesetM. . 

El concurso. libre se regirá por las siguientes normas: 

Primera.- Pe,ra tomar parte en el concUrso se NClulere: 

a) Ser e8pañQl, de uno u otro sexo, mayor de cMeciocho 
a.fíos. 

b) No tener antecedentes penales, a no ser que éstos fue
ran por delitos oulposos. 

c) Acreditar buena conducta. 
o) No tener defecto físico, mental o enfermedad que le 

inca.pacitepara el ejercicio de su ca.rgo. 
e) Si es del sexo femenino deberá acreditar el haber hécho 

el Servicio Social. . 
f) Estar en posesión del titulo académico de Licenciado 

en Ciencias Físicas o certificado acreditativo de haber termi
nado con aprovechamiento todas las Mignaturas que. compren
de la carrera. 

g) No haber sido separado me<liante e~pediente diScipli
nario del servicio del Estado o de la Administración LocaJ 
o Instituciona.ll ni hall1l4'se inhabilitOOo para el ejercicio de 
funciones púbhcas 

h ) Los solicitantes deberán eXipresar en su inStancia, qU41 
deberán comprometerse en su momento, a jura.r acatamiento 
a los Principios Fundamentales dél MoVimiento NaciOhall y 
demás Leyes Fundamentales del Reino. 

Seg:unda..- Lo que desoon tomar parte en el COnO\M'lIO llbre 
presentarán su solicitud en la. Secretaria. del Centro (Alfon
so XII número 3. Ma.drid) déntro del p1a.M de l'l'e1nta d~M, 
a l)íltt lr de le. ~Ublloa.cl6n de este anuncio. TOda solicl tu4 
vend,rá a.contpa1\.a.cl.Q del recibo de ha.ber abonado en la H:a.b1~ 
litación del Centro - de EstudiOs y l1!xperimentac16n de Obral 
PúblicM (Alfonso XII, número 3, Madrid) la cantidad de d~ 
c1eht!t& pe.getas en concepto de derechos de ' examen. También 
podr{¡,n ser présenta.<WI 1M lnstaneias y a.bona.cl.06 106 deréohos 
de examen en las ofioinas de Correoe en la forma establecida 
en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo. 
Igualmente se indicará el domicilio del solicitante, manifes.
tando a su vez. elq>resa y detenidamente, que reúne to<1as y 
cad~ una (fe las cOn<Mciones eXigidas pe..ra oorteurrlt a.l con.. 
ourso. 

Tercera.-'!Iral'1SCurtldo el plazo de presentación de 1l1Stll.~ 
clas se publiC1l.1"á en el «Boletín OOcial d~ Estado» rela.cl6n 
de los conoUrsantes admitidos y eltclWdos. A los cOncUl'sa.n* 
exc1uidos les asiste el derecho de preMn tar reClamación oontra. 
dll.oha exclusión conforme a lo estableCido en el articulo 121 
de la Ley de Procedimiento Administra.tivo en un Plazo de (¡utn
ce d1á.1í, a oontat del siguiente al de la publica.ci6n en él me). 
letirt Oficial del Estado». 

CU:í.rt a.--En el «Boletin Oficiru. del EstadO» en que .se publi
que la rela.ci6n antédicha o oon posterioridad se anuneta.ra. 
la composición del Tribunal que h aya de juzgar el concurSO. 
La resolución de éste se dará a conocer en un plazo no S'ú¡')e
rlora dos méGes, a oontat de dicha publicacUm. 

Qulnta.- ConstitUirán mér itos preferentes : 

a) Clonocimiertto y experiencia en enaa.y<>s pata lA détér
minac16n de las propieda.Qes mecánicas de los ma.tA'!tillJéI dé 
oonstrucclÓIi. 

b) Experiencia en: 

1. AUSCUltación de firmes. 
2. Med1da dé defotma.eionés, presiones, tem~f'a¡tur'as', ete., 

efi firmes de eatretera. 
S. 1l:xtensometria. , 
4. Métodos de f)rospeooiÓh Sísmica, y eléCtrica utill.zM06 éll 

la técnica de carreteras . 

c) AlgUna. experienica en cálculo a.naJ6gloo. 
di) ConooittJ.1ento de Ulglá!! y francé!!. 

Sexte..-El elegido en este concurso tendl'á conocimiento de 
ello por el «Boletín Ofiola.l del Estado» o comunicación dixeota 
aJ. iritereaado. 

séptima.-:En ningÚh caso po<ká ser selecc1ona.do más de 
un . concursa.nte. 

OctaVa.-l!:n todo 10 no previst() en las anteriores nortna.s, 
se estará a lo establecido en el Reglamento sobre Réglméfi 
General de Oposiciones y Concursos aprobadQ por Decreto dé 
lO de mayo de 19'57. 

Madrid, 17 de enerO de 1967.- El Director, Carlos Benito. 

RESOLUCION del Centro de Estudios y Experimen
tación de Obras Públicas por la que se anuncia 
concurso libre para la prov isión de una plaza de 
Técnico Faoultativo ae Grado Medjo de cuarta para 
el Laboratorio del Tran8porte 11 M eaánica del Sue
lo de dioho Centro. 

O'Oténids. l a. conformidad de la Ooml!!ián Superior de Per-
8Oni'lll y de la Liquidadora de Organismos de la Presidencia 
del Gobierno, y de acuerdo con lo dillpuesto en el número 1 
del artículo 82 de la Ley de 26 de diciembre de 1958 sobre 
Régimen Jurídico de ltl.l! Entidades Esta ta.les Autónomas, y con 
cuanto cl.:ispone el artloulo primero del Decreto 145/1964, ~ en 
cumplimiento del ~créto de 10 de mayo de 19·5'7 y aclaratorios 
sobre Régimen OeMra.l de Oposlclt>ne8 y Ooncur8Oll de lOS FUn
oion3i1'iO!! P l1bllcol!, lié cOhVOCa concurso libre para oubrir une. 
plaza de TéCnico Facultativo de Grado Medio de cull.rta pa,ra 
el Laboratorio del Transpor.te y Mecánica del Suelo, con el ' 
haber anual de 3'5.880 pesetas más dos pagM extraordinarias 
en los meses de julio y diciembre y una remunera.elón anual, 
que podrá llegar a 65.300 pesetas. . . 

El concurso libre se regirá por las siguientes normas: 

Primera,- Pa.ra tomar parte en el concurso se requiere: 

a) Ser español, de uno u otro sexo, ma yor de dieciocho 
años. 

b) No tener antecedentes penales. a no ser que éstos fue
ran por delitos culposos. 

c) Acreditar buena conducta. 
d) No tener defecto fisico, mental o enfermedad que le 

incapacite para el ejerciCio de su cargo. 
e) Si es del sexo femenino deberá acred1tar el haber hecho 

el Servicio Social. 
f) Estar en posesión del t itulo académico de Ayudante de 

Obras Públicas o Perito de Obras Públicas, Perito Industrial 


